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VISTO:

Estas actuaciones; teniendo en cuenta lo solicitado por el Departamento /
de Humanidades referente a la necesidad de personal docente para atender en /
la Sede Regional de Orán la cátedra "Conducción del Aprendizaje en el Nivel Pri
mario (con práctica) de la carrera del Profesorado en Psicopedagogia; atento a
lo informado a fajas 6 vta. por Dirección General de Administración y en uso de
las atribuciones que le son propias,

EL INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10._ Designar interinamente a partir del 10 de Agosto de 1976 y hasta
el 31 de Marzo de 1977, en las condiciones que establece el artículo 58 de la
Ley nO 20.654 y condicionada al resultado de los trámites a seguirse en cumpli-
miento de las disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional en materia de designa-
ciones, comunicada con fecha 23 de Abril del corriente año, a la Lic. Esther N~
lly MAMANI, L.C. nO 5.727.596, para atender la cátedra CONDUCCION DEL APRENDIZ~
JEEN EL NIVEL PRIMARIO (CON PRACTICA) de la carrera del Profesorado en Psicop~
dagogía en la Sede Regional de Orán, con dependencia académica del Departamento
de Humanidades.

ARTICULO 20._ Dejar establecido que, si dentro del período señffiladoprecedente-
mente se cubriera dicho cargo por vía del concurso, se dará por finalizada la /
presente designación.

ARTICULO 30._ La presente designación se imputará en la respectiva partida pre-
supuestaria del Departamento de Humanidades.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.
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